
  

SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES 

Guayaquil, 28 de abril de 2008 

Señores . 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

ASUNTO: SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES 

(SOAMSO) CIA. LTDA., expediente No. 125062-2006.- 
Cesión de Participaciones 

De mi consideración, 

En mi calidad de Representante Legal de la compañía SOLUCIONES AMBIENTALES 

SOSTENIBLES SOAMSO CIA. LTDA. notifico para los fines legales pertinentes la 
cesión de participaciones contenida en la copia certificada de la escritura pública que 

adjunto, escritura legal y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. 

Arentamente, 

  

PEDRO LUIS CORNEJO HIDALGO 

GERENTE GENERAL 

Adj. Lo indicado. 

  

GUAYAQUIL 
Carchi 702 y 9 de Octubre 

Edificio SALCO 4to. Piso Of. 2 
Telfs.: 2690129 2296224 

WWW.SOAMSO.COM 

  

 



Guayaquil, 18 de junio de 2007 

Señor 

PEDRO LUIS CORNEJO HIDALGO 

Ciudad.--- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES (SOAMSO) CIA. LTDA. 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE de la misma por 
un período de CINCO AÑOS. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Humberto Moya, el 10 de octubre del año 2006, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 09 de noviembre del año 2006. 

Atentamente, 

  

Secretaria de la Junta. 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía SOLUCIONES 
AMBIENTALES SOSTENIBLES (SOAMSO) CIA. LTDA.y declaro que me 
he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula 
de ciudadanía es 090893267-6 y que soy de nacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, 
18 de junio de 2007. 

PEDRO LUIS CORNEJO HIDALGO 
GERENTE 

 



    

    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 31.705 

FECHA DE REPERTORIO: 26/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:49 
XA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Junio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía SOLUCIONES 
AMBIENTALES SOSTENIBLES (SOAMSO) CIA. LTDA., a favor 
de PEDRO LUIS CORNEJO HIDALGO, a foja 71.664, Registro 
Mercantil número 12,797. 

ORDEN: 31703 sn 
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asvisano por HE AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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CESION DI PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

PEDRO LUIS CORNEJO HIDALGO 

1OSE EDUARDO ZAVALA GILER 

Y 

LA COMPAÑÍA CATALISA S. A. 

A FAVOR DE 

CARLOS ANTONIO PAZ Y MINO MONCAYO 

HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO MONCAYO 

MARIEL PAZ Y MINO MAYA 

MARIA CAMILE PAZ Y MIÑO MAYA 

MARIA FRANCISCA PAZ Y MIÑO MAYA 

Y 

LA COMPAÑÍA DEFILO INVESIONES CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD$80,00 

DI 3S COPIA 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  

 



En la ciudad de San Prancisco de Quo. Capital de la 

República del Jeuador. bos, día Hines velmbcuatro de 

marzo de dos mil ocho. ante mi doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimo Cuarto de este 

cantón.  comparecen al otorgamiento del presente 

contrato Jas AN personas en las siguientes calidades 

UNO. En cal de ( ENTES: Los señores: a) PEDRO 

IS CORNEJO HIDALGO, de estado ctvil o seltero. por 

sus prepios y personales derechos.- b) JOSL EDUARDO 

ZANALA GER. de estado civil soltero por Sus propios y 

personales Gerechos: y. e) la compañía: CATALISA S.A. 

lcgalmente representada por su presidente el señor 

SALOMON FEDERICO. LARREA RODRIGUEZ, de 

conformidad al nombramiento adjunto: por los derechos 

que representa. - DOS. En calidad de CESIONARIOS: Los 

señores: a) CARLOS ANTONIO PAZ Y MINO 

MONCAYO, de estado evil casado. por sus propios y 

personales derechos; b) HECTOR ALEJANDRO PAZ Y 

MIÑO MONCAYO, de estado civil casado, por su propros 

y personales derechos; y en calidad de apoderado de sus 

bijas las señoritas MARIEL. MARIA CAMILE y MARIA 

FRANCISCA PAZ Y MIÑO MAYA, de conformidad a los 

poderes especiales adjuntos; y, la compañía: c) DEFILO 

INVESIONES CIA. LTDA. legalmente representada por su 

rente, la señora MARÍA SERENA PEREZ BARBA. de 

conformidad al nombramiento adjunto: por los derechos 

que representa.- Los comparecientes son ecuatorianos, a 

excepción de la señorita MARIEL PAZ Y MINO MAYA, 

2 

Dr. Sebastión Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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que es estadounidense, con domicilio en las ciudades de 

Guavaquil, los cedentes, en transito por la ciudad de Quito; 

y, Quito, los cestonarios, mayores de edad y con capacidad 

legal suficiente para celebrar este tipo de actos a quienes 

de conocer doy fe: previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el [in de que se eleve a 

escritura pública me entregan la siguiente minuta que 

dice: “Señor Notario, En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo incorpore esta de cesión de 

participaciones de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de este contrato de cesión de 

participaciones: UNO.UNO. En calidad de CEDENTES: 

Los señores: a) PEDRO LUIS CORNEJO HIDALGO, 

de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos.- b) JOSE EDUARDO ZAVALA GILER, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; 

y, Cc) la compañía: CATALISA S. A., legalmente 

representada por su presidente el señor SALOMON 

FEDERICO LARREA RODRIGUEZ, de conformidad al 

nombramiento adjunto; por los derechos que representa. - 

UNO.DOS. En calidad de  CESIONARIOS: Los 

señores: a) CARLOS ANTONIO PAZ Y MIÑO 

MONCAYO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; b) HECTOR ALEJANDRO PAZ Y 

MIÑO MONCAYO, de estado civil casado, por su 

propios y personales derechos; y en cali 

apoderado de sus hijas las señoritas MARIEL/(/Y 

  

NOTARIO 
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celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del ( 

peo E, 2. eyot es po y de, o e E ena . so o. 
confermdad a les podejes espectales adjuntos: ss. la 

lecalmente representada por su gerente, Ja señora MARIA 

SERENA PEREZ BARBA. de contermidad el 

nombrannente adhunte: por los derechos que representa - 

Los comparecientes son ecuatorianos. a excepción de la 

señorita MARIEL PAZ. Y MINO MAYA, que es 

estadounidense. mayores de edad y con capacidad legal 

suficiente para celebrar este tipo de actos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Son antecedentes de este contrato: 

DOS.UNO. La compañía SOLUCIONES AMBIENTALES 

SOSTENTSLES SOAMSO CIA. LTDA. se constituyó el 

diez de octubre de des mil seis mediante escritura pública 

antón 

Guavaguil, Resolución número cero seis.G Jj cero cero 

> 

cero siete ocho cero cero emitida por el Especialista 

Juridico del Intendencia de Compañías. legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de 

noviembre de dos mil sets. número veinte y un mil 

ochocientos noventa y cinco.- DOS.DOS. Los cedentes son 

socios y legítimos propietarios del cien por ciento de las 

participaciones. de la compañía SOLUCIONES 

AMBIENTALES SOSTENIBLES SOAMSO CÍA. LTDA. 

de conformidad e la escritura pública de cesión y 

transferencia de participaciones celebrada ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, escritura legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el ocho de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

 



1 noviembre de dos mil siete, número veinte y dos mil 

novecientos noventa y tres.- DOS.TRES. La junta de 

accionistas de la compañía CATALISA $. A., cuya copia 
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certificada del acta se adjunta, autorizó a su presidente y 

representante legal a la cesión de participaciones que dicha UU
 

compañía dispone en la compañía SOLUCIONES 

AMBIENTALES SOSTENIBLES SOAMSO CIA. LTDA.- 

TERCERA:  CESION Y TRANSFERENCIA — DE 

PARTICPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los O
 
0
.
 

2
.
 
0
 

10 cedentes ceden y transfieren a favor de los cesionarios el 

11 cuarenta por ciento de las partipaciones de la compañía 

12 SOLUCIONES AMBIENTALES SOTENIBLES SOAMSO 

13 CIA. LTDA. según el siguiente detalle: >ooormcnmooo=-- 

  

  

14  CEDENTE CEDULA  CESIONARIO CEDULA No %  VALORUS 

N3 ¡RUC ¡RUC 

16 CATALISA 0991359818001 DEFILO 1790600297001 53 13,25 53,00 

17 SA. INVERSIONES 

18 CIA. LTDA. 

xo JOSE 0914259254 DEFILO 1790600297001 27 6,75 27,00 

20 EDUARDO INVERSIONES 

21  ZAVALA CIA. LTDA. 

22 GILER 

2 JOSE 0914259254 CARLOS 1703840734 26 6,50 26,00 

24 EDUARDO ANTONIO 

25  ZAVALA PAZ Y MIÑO 

26  GILER MONCAYO A 
Xx, ¡ARES 
27  PEDROLUIS 0908932676 CARLOS 1703840734 6 150 ES 6 ON 

; pS Es ÚÓ A P! 

28 CORNEJO ANTONIO lO lud 1 
(e 15 

er . . A , o 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva RRECUA 
NOTARIO 
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13 

HIDALGO PAZ Y MIÑO 

MONCAYO 

PEDRO LUIS 0908932676 HECTOR 1701796094 24 6 24,00 

CORNEJO ALEJANDRO 

HIDALGO PAZ Y MIÑO 

MONCAYO 

PEDRO LUIS 0908932676 MARIEL 1711632271 8 2 8,00 

CORNEJO PAZ Y MIÑO 

HIDALGO MAYA 

PEDRO LUIS 0908932676 MARIA 1710235654 8 2 8,00 

CORNEJO CAMILE 

HIDALGO PAZ Y MIÑO 

MAYA 

PEDRO LUIS 0908932676 MARIA 1712618006 8 2 8,00 

CORNEJO FRANCISCA 

HIDALGO PAZ Y MIÑO 

MAYA 

En consecuencia, se transfiere el cuarenta por ciento del capital 

correspondiente a ciento sesenta participaciones de un dólar cada 

una, de las cuales se encuentran canceladas el cincuenta por 

ciento.- CUARTA: CUANTIA.- La cuantía es ochenta dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica.- QUINTA: INSCRIPCION.- 

Los 

inscribir y notificar esta cesión de participaciones.- Usted señor 

comparecientes quedan expresamente autorizados a 

Notario agregará las demás cláusulas que aseguren la validez de 

este contrato”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA: Que se halla 

firmada por el Doctor DIEGO COBO MANTILLA, con matrícula 

profesional número cinco mil quinientos sesenta y dos del 

6 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



  
  

Colegio de Abogados de Prebineha. QUE EL OTORGANTI 

ELEVA A ESCRISGURA PUBLICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL). Leida que fue la presente escritura a los 

compareciente por mi, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

CARLOS ANTONIO PAZ Y MIÑO MONCAYO 

AA (Fo384073 4 

47 
HECTOR ALE ÍÁNoRO, PAZ Y MIÑO MONCAYO 

a Y 

A 074 
  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES 
(SOAMSO) CÍA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES (SOAMSO) CÍA. 
LTDA.”, CORRESPONDIENTE AL PRIMER DIA DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO..- 

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de febrero del año dos mil 
ocho, a las once horas, en el local de la compañía ubicado en el edificio ÉSALCO”, 

sito en las calle Carchi número setecientos dos y 9 de Octubre, piso cuarto, bajo 

la presidencia del titular, señor Salomón Larrea Rodriguez, se reúnen los 

siguientes socios de la compañia “SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES 
(SOAMSO) CÍA, LTDA.”, ingeniero Pedro Luis Cornejo Hidalgo, señor José 

Eduardo Zavala Giler, y la compañía CATALISA S. A., debidamente representada 
por su Presidente y Representante Legal señor Salomón Larrea Rodriguez, según 

nombramiento que presenta y se incorpora al expediente de esta acta; actúa 

como Secretario el Gerente, señor Pedro Luís Cornejo Hidalgo. Estando presente 

la totalidad del capital social, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la 

presente junta General Extraordinaria, para tratar sobre lo siguiente: 

+ Autorización para que los socios de la compañía, puedan ceder sus 
participaciones en el Capital de “SOLUCIONES AMBIENTALES 

SOSTENIBLES (SOAMSO) CÍA, LTDA.”, de acuerdo con el siguiente 

cuadro, que se pone a consideración de la sala: 

  

  
  
  

  
  

  
  
        

E EDENTE o CESIONARIO CANT. | 
PARTFICIPACIÓO 

NES 
CATALISA S.A. DEFILO CIA Ltda.. 53 o _ 
José Eduardo Zavala Giler DEFILO CIA Ltda. 27. o 
José Eduardo Zavala Giler Carlos Antonio Paz y Miño Moncayo 20 o 
Pedro Luis Cornejo Hidalgo Carlos Antonio Paz y Miño Moncayo 6 
Pedro Luis Cornejo Hidalgo Héctor Alejandro Paz y Miño 24 - 

Moncayo 

Pedro Luis Cornejo Hidalgo María Camile Paz y Miño Maya $ 
Pedro Luis Cornejo Hidalgo María Francisca Paz y Mino Maya 8 ] 
Pedro Luis Cornejo Hidalgo Mariel Paz y Miño Maya 8 ]   
  

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración el único 

punto de la orden del día. Luego de las deliberaciones pertinentes, por 
unanimidad del capital pagado y presente, la Junta General de Socios resuelve: 

1) Autorizar a los socios de “SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES 

(SOAMSO) CÍA, LTDA.”, para que procedan a ceder participaciones del 

capital social de la compañía, de la siguiente manera: 
La compañía CATALISA S. A. debidamente representada por su presidente el 

señor Salomón Larrea Rodríguez, propietaria de ciento treinta y tres 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar 
pagadas en un cincuenta por ciento, cada una de ellas, cede cin REY! 

participaciones a la compañía DEFILO CÍA LTDA., de nacionali (peo 
con número de RUC: 1790600297001. ' 

   
   

  

  



SOLUCIONES AMBIENTALES SOSTENIBLES 
SOAMSO) CÍA. LTDA. 

Ko omior José Eduardo ZLevela Gier, qnopyietano de dento irelnta vo Tes 

  

parti pariones iguales. ecuimadativos € hudivisibles, vaciar cada una. 
A 337 7 rutienta O gy moco , 27 el are - des 24 cis pagadas en un cimcoenta por ciento. cada una de ellas. cede veintisiete 

  

participaciones a la compañía DEFILO S. A. y veintiséis pareipaciones al 

señor Carlos Antonio Paz y Miño Moncayo, de necionalidad eccuatonmana. cop 

cedula de ciudadania N” 3 7OB340734 

ll nieesiero Pedro Luis Cornejo Hidalgo, promietario de ciente trointeoy cuatro 

anticipandones iguales, acurmalativas € indivisibles. de un dólar cada una. 

agadas Cen un  cmecuenta por ciento, cada una de elas, ceda sels 

darticipaciones al señor Héctor Alejandro Paz y Miño Moncayo, de 

nacionabuodo vevatomena. con cédula de ctudadania N“1701796044; ocho 

participacones a la señorita María Camile Paz y Miño Maya, de nacio: nalidad 
ccuidomana, con cédula de ciudadania "1730235654: ocho perticipaciones «a la 

señonta María Francisca Paz y Miño Maya, de nacionalidad ecualoriana, con 

cédwvia de eudadanto N 1712018006; v, oche participaciones a la señorita 

Mariel maz y Miño Maya. ac nacionalidad estadounidense, con cédula de 

amdadama N 17110202273, 

Du 

! 
participaciones al señor Carlos Antonio Paz y Miño Moncayo; veinticuatro 
| 

1 

  

2) Autorizar al Gerente para que otorgue copia certificada de la presente 

acta, de Junta General Extraordinaria, para que sea insertada en la 

escritura correspondiente de cesión de de participaciones. 

IA señor presid lente des daran receso para redactar el Acta. Alas doce horas se 

renmsiala la sesión v SÍ 4 lectura al acta. la que es aprobada por unanimidad 

del capital social prez cto. Para co) stancia suseriben cl acta todos los presentes 

   

en la sesión,     

Ing. a Hid algo 
/ Gerente - Secretario 

  

/Certifico que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el Libro 
de Socios y Participaciones de la Compañía, al que me rernito de ser necesario.- 

Santiago de Guayaquil, 1' de febrero de 2008. 

Sr. PedróTornejo Hidalgo 
Gerente - Secretario 

ta
   

  

 



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    

cevoramn RURAERO RUC: 0991359818001 

RAZON SOCIAL: CATALISA 5.4. 

. NOMBRE COMERUIAL: 

GLASE DE CONTRIBUYENTE: QTROG 

REP. LEGAL (AGENTE DE HETENCION: PARED A POODRUUIE LE OA ADE RIA, a .. 0 

TEL. INKCIO ACTIVIDADES PaUQunoha FEC. CONS TIUCcIon 

FECOINSCRIPCION: OIDO FE ACTNALIZACIÓN: 

  

, ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIDAL: 
ACUVIGALILS DE CULITO OE RANHAndo 

DIRELCION PRINEIPAL - o 

Fiovbicia, GUAYAS Cañón. GUÍA MAQUJLO Panogula, NO VE DE O01MYVA 
tersecuni AW, 9 DE OCTUBRE Piso, A 
DINGUIMO Telefono Frabalo 0414004882 diosa Trabajo GALIDIRSO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 1790690297001 

RAZON SOCIAL: —DEFILO INVERSIONES € o TDAÁ 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

  

CLASE DE CONTRIBUYENTE: MAÓS 

REF, LEGAL AGENTE DE RETENCION: DERETBAREL MARÍA ZERENA 

CONTADOR: MALDONADO CABEZAS WAN PAL 

FEc.INicio ACTIVIDADES .: 05/07/1855 FEC. TONSTÍTUCIORN, OS/D7A SAS 

FEE. INSCRIPCION: 25047 D85 PEC. ACTUALIZACION: OR 2Óde 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINSIRAL: o o 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTAC: ON O OL EJER VES; : NEU Eb! ES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: PICHINCHA  Cantós: QUITO Parroquia. BENALCAZAR  Barno JIPIBAPA  Cálte AY DE LOS 
SHYRIS Número: Nát-1 51. Imtersección: ISLA FLOREANA Edificio: Axos Roferencia Cbimeadn A 

CINCUENTA METROS DEL MINISTERIO DE DEPORTE  Testono Tmbajo: 2229415090 Fex 022841609 
Email: mbunceítacois egos. 00 m.ec 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE MIPUESTO ALA BENTA_ SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
CECLARACIÓN MENSUAL DE ¡va 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEH CULOS MOTORIZADOS 
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Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 091 al 001 
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CATALISA S.A. 
Carchi 702 y 9 de Octubre - Edif. Saleo 4to Piso 
Teléfono: (393. 4) 6004888 
Telefax: (593.4) 6004889 
o-mail: slarreatogye.satper. pet 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 22 de mayo de 2007 

Señor 
SALOMÓN LARREA RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extmordinaria de 
Accionistas de la Compañia CATALISA S.A., en sesión celebrada el día 22 de Mayo 
del 2007, lo reeligió a usted para el cargo de PRESIDENTE de la mistna. 

La duración del cargo será de un año y le corresponde ejercer la represcutación legal de 
esta compañía con su sola firma, conforme alo previsto eu su estatuto social, 

La Compañla CATALISA S.A., fue constituida mediante Escritura Pública otorgada 
agte el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, el 18 de 
Julia de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil de fojas 17.870 a 17.290, número 
2.434 del Registro Mercantil, y anotada bajo el nfumero 23.385 del Repertor lo el 19 
de Agosto de 1996. 

Atentamente, 

7H 
“SALOMON LARREA Ly LALAMA 
Gerente General 

77727 fl 

    

    Conste expresamente que a giho cl que Antecede 
Guayaquil, Mayo 22 del 296"    

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 258.086 . 

FECHA DE REPERTORIO: 22/mav/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:07 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veimudós de Mayo del dos ml siete, queda 
inscrito el Nombramiento der Presidente, de la Compañía CATALISA 
S.A., a favor de SALOMON FEDERICO LARREA RODRIGUEZ, « 
foja 53.904 "Resistro Mercantl pírmero 10.014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CATALISA S. A.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de enero del año 
dos mi ocho, en la oficina de la compañía ubicada en el cuarto piso del 

edificio SALCO, sito en las calles Carchi número 702 y 9 de Octubre, 

siendo las quince horas, se reúne la Compañía CATALISA S. A., con la 

concurrencia de sus accionistas, el señor Salonión Larrea Rodríguez, 

por sus propios derechos, propictario de una acción ordinaria y 

nominativa con un valor de un dólar; y, la compañía Inversiones 

Pamelsa S. A., por intermedio de su Presidente y representante legal, 

señor Salomón Larrea Rodríguez, quien concurre con setecientas 
noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

nomiual de un dólar cada una. 

Como se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la 
compañía, que asciende a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, los 

accionistas concurrentes resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 238 de la Ley de Compañía 

Codificada y con la misma unanimidad resuelven tratar el siguiente 

punto: 

+ Venta de un porcentaje de las participaciones que tiene CATALISA 

5. A. en el capital social de la compañía Soluciones Ainbientales 

Sostenibles Cía. Ltda. SOAMSO. 

Preside la sesión el titular, señor Salomón Larrca Rodiíguez, y actúa 
como Secretario el señor Salomón Larrea Lalama. 

El Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la 

sala el único punto del orden de día. Toma la palabra el Secretario y 
manifiesta que, como es de conocimiento de los accionistas, se requiere 

formar una alianza con un grupo de inversionistas, interesados en 

invertir en la compañía Soluciones Ambientales Sostenibles Cía. Ltda. 
SOAMSO, en la que CATALISA tiene aportaciones en un 33.33% del 
capital social y que este negocio significaría una inyección de capital 
que permitirá un crecimiento importante de SOAMSO. 

El Presidente manifiesta que una inversión conveniente y oportuna en 

la compañía SOAMSO es también conveniente para CATALISA S. A. 

puesto que, a la larga, permitirá el crecimiento de su inversión en la 

proyección que se ha repartido previamente, y que forma 
expediente de esta sesión. 

  

 



    

  

Para efectos de obtener la inversión mencionada, los socios de SOAMSO 

deben vender un porcentaje de sus participaciones a los inversionistas, 

porcentaje que se ha acordado en el 40% del capital social, en el caso de 

CATALISA S. A., equivale al 13.33% de sus participaciones, esto es la 

cantidad cincuenta y tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 
en un cincuenta por ciento cada una de ellas. 

Una vez analizado este punto la Junta General por unanimidad de votos 

resuelve: 

* Autorizar la venta de cincuenta y tres participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los 

£stados Unidos de América, cada una, del capital de la compañía 

Soluciones Ambientales Sostenibles Cía. Ltda. SOAMSO, a 

personas naturales o jurídicas que descen invertir cn costa 

compañía. 

* Autorizar a los representantes legales de la compañía para que 

realicen todos los actos y diligencias necesarios para la venta de 

cincuenta y tres de las participaciones que CATALISA 5. A. tiene 

en el capital de la compañía Soluciones Ambientales Sostenibles 
Cía. Liída. SOAMSO. 

+ Autorizar a los representantes legales para que a nombre de 

CATALISA $. A. suscriban la correspondiente escritura de cesión 

de participaciones que hoy se ha autorizado. 

No habiendo otro asunto qye tratar el Presidente declara concluida la 

sesión y concede unos 4 tutos de receso para la claboración de la 

presente Acta. llechoA0“cual, es leida y aprobada por unanimidad 

siendo las dieciséis Morás, y en unidad de acto la firman la accionista 

junto con el Presidgnté y el Secretario de la sesión. 
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Présidente 7 Secretario 

£ 

  

   

  

       

p. CATALISA S. 

ATA AT, E 

7 ZA és 
A NN, LC La “ 

-SALOMÓN-LARREA” 
presidente 

  

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

MARIEL PAZ Y MIÑO MAYA 

A FAVOR DEL SEÑOR 

HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS) 

R.C. 

Escritura No. 11.3 . - 

| En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día DOS (02) de ENERO del dos mil ocho, ante mí, doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito, por licencia 

concedida al titular doctor Oswaldo Mejía Espinosa, según acción de personal 

número 2812-DPP de la Dirección Nacional de Personal de la Función Judicial 

de fecha veinte de noviembre del dos mil siete, suscrito por el doctor Gustavo 

Donoso Mena, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura 

encargado; comparece la señorita MARIEL PAZ Y MIÑO MAYA — por sus 

propios y personales derechos; bien instruida por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que procede de manera libre y 

voluntaria.- La compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil soltera, domiciliada en este Cantón, legalmente 

capaz para contratar y obligarse en la calidad en que comparece, a quien de 

==, Conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, 

* . cuya copia debidamente certificada se adjunta a este instrumento público; 

  

  

  



        

    

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

el poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece por una parte la señorita MARIEL PAZ Y 

MIÑO MAYA por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior 

se denominará como “La Mandante”. SEGUNDA. PODER ESPECIAL: la 

señorita MARIEL PAZ Y MIÑO MAYA mediante el presente instrumento, 

otorga poder especial pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor del señor HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO MONCAYO portador 

de la cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete nueve seis cero 

nueve cuatro, a quien en lo posterior se le denominará “El Mandatario” para que 

a nombre y en representación de la Mandante realice los siguientes actos: a) 

Comprar, vender y/o arrendar bienes muebles o inmuebles a favor de la 

Mandante y gravarlos de considerarlo necesario, para lo cual queda 

expresamente autorizado a llevar a cabo los procesos de negociación, 

establecimiento de valores y a suscribir las escrituras traslaticias de dominio, 

como por ejemplo las de compraventa, permuta, donación, etc. y demás 

documentos relacionados o necesarios para perfeccionar la transferencia de 

dominio y/o el arrendamiento y/o el gravamen a constituirse. b) Comprar o 

vender participaciones y/o acciones de las compañías en las cuales la Mandante 

sea socia o accionista.respectivamente y representarla con voz y voto en las 

Juntas, quedando facultado para la toma de decisiones. c) Abrir y mantener 

cuentas bancarias a nombre de La Mandataria tales como corrientes, de ahorros; 

girar, endosar, ceder, protestar, aceptar, cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas y otros documentos de crédito y medios de pago. d) Recibir dinero, 

especies, precio, valores que le correspondan al Mandante a cualquier título, 

confiriendo recibos y otorgando cancelaciones o finiquitos; y, depositar en las 

cuentas bancarias o de inversión de la Mandante. e) Realizar toda clase de 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

operaciones bancarias, sean estos retiros, depósitos, inversiones etcétera. f) 

Podrá hacer todo aquello que sea necesario para proteger los derechos € 

intereses de la Mandante, por ello, ninguna autoridad pública o privada de este 

País podrá alegar insuficiencia de poder.- TERCERA: PLAZO.- El presente 

poder especial tiene un plazo de vigencia indefinido, sin embargo de lo cual el 

Mandatario podrá renunciar al mandato y/o la Mandante podrá revocarlo a 

su solo arbitrio y voluntad. Usted, señor Notario, incorporará las demás 

cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia de este instrumento 

público. (firmado) abogada Rocío Córdova Valdiviezo, con matrícula 

profesional número once mil ciento tres ( N” 11103) del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su 

contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

Ue fa lay UÑAS 
f) Mariel Paz y Miño Maya 

  
 



    

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada] y firmada en 

Quito, a dos de Enero del año dos mil ocho.    
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“ss. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

MARIA CAMILE PAZ Y MIÑO MAYA 

A FAVOR DEL SEÑOR 

HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DISCOPIAS) 

R.C. 

. 01.1 
Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DOS (02) de ENERO del dos mil ocho, ante mí, doctora Paola 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito, por 

licencia concedida al titular doctor Oswaldo Mejía Espinosa, según acción de 

personal número 2812-DPP de la Dirección Nacional de Personal de la 

Función Judicial de fecha veinte de noviembre del dos mil siete, suscrito por 

el doctor Gustavo Donoso Mena, Director Ejecutivo del Consejo Nacional 

de la Judicatura encargado; comparece por una parte la señorita MARIA 

CAMILE PAZ Y MIÑO MAYA por sus propios y personales derechos, bien 

instruida por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede de manera libre y voluntaria.- La compareciente 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en este Cantón, legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad en que comparece, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia 

    debidamente certificada se adjunta a este instrumento público; 

 



  
  

  

que cleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega. cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE: SEGUNDA. PODER ESPECIAL: la 

señorita MARÍA CAMILE PAZ Y MIÑO MAYA mediante el presente 

instrumento, otorga poder especial pero amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor del señor HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO 

MONCAYO portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero uno 

siete nueve seis cero nueve cuatro, a quien en lo posterior se le denominará 

“El Mandatario” para que a nombre y en representación de la Mandante 

realice los siguientes actos: a) Comprar, vender y/o arrendar bienes muebles 

o inmuebles a favor de la Mandante y gravarlos de considerarlo necesario, 

para lo cual queda expresamente autorizado a llevar a cabo los procesos de 

negociación, establecimiento de valores y a suscribir las escrituras 

traslaticias de dominio, como por ejemplo las de compraventa, permuta, 

donación, etc. y demás documentos relacionados o necesarios para 

perfeccionar la transferencia de dominio y/o el arrendamiento y/o el 

gravamen a constituirse. b) Comprar o vender participaciones y/o acciones 

de las compañías en las cuales la Mandante sea socia o accionista 

respectivamente y representarla con voz y voto en las Juntas, quedando 

facultado para la toma de decisiones. c) Abrir y mantener cuentas bancarias a 

nombre de La Mandataria tales como corrientes, de ahorros; girar, endosar, 

ceder, protestar, aceptar, cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y 

otros documentos de crédito y medios de pago. d) Recibir dinero, especies, 

precio, valores que le correspondan al Mandante a cualquier título, 

confiriendo recibos y otorgando cancelaciones o finiquitos;, y, depositar en 

las cuentas bancarias o de inversión de la Mandante. e) Realizar toda clase 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

de operaciones bancarias, sean estos retiros, depósitos, inversiones etcétera. 

f) Podrá hacer todo aquello que sea necesario para proteger los derechos e 

  

intereses de la Mandante, por ello, ninguna autoridad pública o privada de 

este País podrá alegar insuficiencia de poder.- "PERCERA: PLAZO.- El 

presente poder especial tiene un plazo de vigencia indefinido, sin embargo 

de lo cual el Mandatario podrá renunciar al mandato y/o la Mandante 

podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad. Usted, señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia 

de este instrumento público. (firmado) abogada Rocío Córdova Valdiviezo, 

con matrícula profesional número once mil ciento tres ( N” 11103) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue a la compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Cow ayi) 
f) Maria Camile Paz y Miño Maya 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmiada en Quito,      
a dos de Enero del año dos mil ocho. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

MARIA FRANCISCA PAZ Y MIÑO MAYA 

A FAVOR DEL SEÑOR 

HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DISCOPIAS) 

R.C. 

Escritura No. 3.2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DOS (02) de ENERO del dos mil ocho, ante mí, doctora Paola 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito, por 

licencia concedida al titular doctor Oswaldo Mejía Espinosa, según acción de 

personal número 2812-DPP de la Dirección Nacional de Personal de la 

Eunción Judicial de fecha veinte de noviembre del dos mil siete, suscrito por 

el doctor Gustavo Donoso Mena, Director Ejecutivo del Consejo Nacional 

de la Judicatura encargado; comparece por una parte la señorita MARIA 

FRANCISCA PAZ Y MIÑO MAYA por sus propios y personales derechos, 

bien instruida por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede de manera libre y voluntaria.- La compareciente 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en este Cantón, legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad en que comparece, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación, c    
   debidamente certificada se adjunta a este instrumento públic, 
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que cleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el poder espectal que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE: SEGUNDA. PODER ESPECIAL: la 

señorita MARÍA FRANCISCA PAZ Y MIÑO MAYA mediante el presente 

instrumento, otorga poder especial pero amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor del señor HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO 

MONCAYO portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero uno 

siete nueve seis cero nueve cuatro, a quien en lo posterior se le denominará 

“El Mandatario” para que a nombre y en representación de la Mandante 

realice los siguientes actos: a) Comprar, vender y/o arrendar bienes muebles 

o inmuebles a favor de la Mandante y gravarlos de considerarlo necesarto, 

para lo cual queda expresamente autorizado a llevar a cabo los procesos de 

negociación, establecimiento de valores y a suscribir las escrituras 

traslaticias de dominio, como por ejemplo las de compraventa, permuta, 

donación, etc. y demás documentos relacionados O necesarios para 

perfeccionar la transferencia de dominio y/o el arrendamiento y/o el 

gravamen a constituirse. b) Comprar o vender participaciones y/o acciones 

de las compañías en las cuales la Mandante sea socia o accionista 

respectivamente y representarla en las Juntas con voz y voto, quedando 

facultado para la toma de decisiones. c) Abrir y mantener cuentas bancarias a 

nombre de La Mandataria tales como cuentas corrientes, de ahorros; girar, 

endosar, ceder, protestar, aceptar, cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas y otros documentos de crédito y medios de pago. d) Recibir dinero, 

especies, precio, valores que le correspondan al Mandante a cualquier título, 

confiriendo recibos y otorgando cancelaciones o finiguitos; y, depositar en 

las cuentas bancarias o de inversión du la Mandante. e) Realizar toda clase 

2 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

de operaciones bancarias, sean estos retiros, depósitos, inversiones etcétera. 

f) Podrá hacer todo aquello que sea necesario para proteger los derechos e 

  

intereses de la Mandante, por ello, ninguna autoridad pública o privada de 

este País podrá alegar insuficiencia de poder.- TERCERA: PLAZO.- El 

presente poder especial tiene un plazo de vigencia indefinido, sin embargo 

de lo cual el Mandatario podrá renunciar al mandato y/o la Mandante 

podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad. Usted, señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia 

de este instrumento público. (firmado) abogada Rocío Córdova Valdiviezo, 

con matrícula profesional número once mil ciento tres ( N* 11103) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue a la compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 16 de Agosto de 2005 

Señora 

María Serena Pérez Barba 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Socios de la compañía DEFILO INVERSIONES Cía. 

Ltda., realizada el 15 de Agosto de 2005, tuvo el acierto de reelegirle a usted 
GERENTE de la compañía por un período de cinco años. 

Sus atribuciones constan en el artículo décimo primero del Estatuto de la 
compañía. 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó el 11 de marzo de 1983 ante el Notario Primero del 

Cantón Quito. Consta inscrita en el Registro Mercantil el 5 de julio de 1983, 

bajo el No. 636, Tomo 114. 

Sus últimos actos societarios fueron el aumento de capital y reforma integral 
del estatuto celebrados en la Notaría Vigésimo Sexto el 22 de agosto de 2000 y 
consta inscrita en el Registro Mercantil el 24 de enero de 2001, bajo el No. 255, 
Tomo 132 del Cantón Quito. 

Atentamente, 

Dr. Alex Paz y Miño AÑ > 
SECRETARIO AD-HO ) 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que, en esta fecha, 

acepto la reelección de GERENTE de la Compañía DEFILO INVERSIONES 

Cía. Ltda. Quito, 16 de Agosto de 2005. 

_— DEAL Ax Ross Lone 
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Se otorgó ante mí el veinte y cuatro de marzo del dos mil ocho; y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de Cesión de Participaciones otorgado por el 

señor Pedro Luis Cornejo Hidalgo, José Eduardo Zavala Giler y 

Compañía Catalisa S.A. a favor de Carlos Antonio Paz y Miño 

Moncayo y Otros, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

veinte y cinco de marzo del dos mil ocho.- 

hs 
NOTARIO VÍGESIMO CUARTO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.402 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:43 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Abril del dos mil ocho queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual la compañía CATALISA S.A. por 

medio de su Representante Legal en calidad de Presidente Sr. 
SALOMON FEDERICO LARREA RODRIGUEZ cede y transfiere 

(53) participaciones a favor de la compañía DEFILO INVERSIONES 
CIA. LTDA, el señor JOSE EDUARDO ZAVALA GILER cede y 

transfiere (27) participaciones a favor de la compañía DEFILO 
INVERSIONES CIA. LTDA. y (6) participaciones a favor de 
CARLOS ANTONIO PAZ Y MIÑO MONCAYO, el señor PEDRO 
LUIS CORNEJO HIDALGO cede y transfiere (6) participaciones a 
favor de CARLOS ANTONIO PAZ Y MIÑO MONCAYO, (24) 
participaciones a favor de HECTOR ALEJANDRO PAZ Y MIÑO 
MONCAYO, (8) participaciones a favor de MARIA CAMILE PAZ Y 
MIÑO MAYA, (8) participaciones a favor de MARIA FRANCISCA 

PAZ Y MIÑO MAYA, y (8) participaciones a favor de MARIEL 
PAZ Y MIÑO MAYA, todas las participaciones son de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que poseen dentro del capital 
social de la compañía SOLUCIONES AMBIENTALES 
SOSTENIBLES (SOAMSO) CIA. LTDA., de fojas 44.042 a 44.079, 
Registro Mercantil número 7.958. 2.- Se tomó nota la Cesión de 

Participaciones a foja 120.108 y 128.647 del Registro Mercantil del 
2.006 y 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 15402 
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revisano por ÉS — > AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


